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LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS DEL PERÍODO ISI Y DEL 
PERIODO APERTURISTA. 
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procederán a transferir todos los depósitos al Banco 
Central de la República Argentina

Los bancos y las demás entidades financieras no podrán girar 
ni utilizar los depósitos y fondos a que se refiere el artículo anterior, 
sin autorización del Banco Central de la República Argentina

El Banco Central de la República Argentina para la realización 
de los adelantos en cuenta o redescuento a que se refiere el artículo 
anterior ponderará las circunstancias siguientes: el estado del 
mercado monetario, la naturaleza de la entidad financiera, la obtención 
de los objetivos fijados en la política general de crédito, las prioridades 
de carácter sectorial y regional, la contribución de cada entidad en la 
captación de los depósitos, el grado de liquidez de cada 
establecimiento y el monto de las garantías existentes.

El Banco Central de la República Argentina fijará los tipos de 
interés

El Banco Central de la República Argentina fijará y se hará 
cargo de las tasas de interés y premios que las entidades pagarán a los 
titulares de los depósitos
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Banco Central de la República Argentina procederá a 
restituir a las entidades financieras los depósitos recibidos por su 
cuenta, los que a partir de ese momento serán considerados por estas 
últimas como recibidos por cuenta propia.
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